
Personería Distrital de Cartagena de Indias

RESOLUCION Nº 0012
(Del 21 de enero de 2026)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION No. 096 DE 2024, SE
DESIGNAN LIDERES DE PROCESOS DE LA PERSONERIA DISTRITAL DE

CARTAGENA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

La Personera Distrital de Cartagena de Indias, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales
y reglamentarias, especialmente las conferidas por la ley 136 de 1994, el decreto 1045 de 1978, eldecreto 648 de 2017, el decreto 1083 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que la doctora ELIANA DEL CARMEN SIMANCAS TINOCO, fue elegida por el Honorable Concejo
Distrital de Cartagena como Personera Distrital de Cartagena de Indias, para el periodo comprendido
entre el 01 de marzo de 2024 al 29 de febrero de 2028.

Que el artículo 181 de la ley 136 de 1994 establece que le corresponde a la Personera Distrital de
Cartagena, "Sin perjuicio de las funciones que les asigne la Constitución y la ley, los personeros
tendrán la facultad nominadora del personal de su oficina, la función disciplinaria, la facultad
de ordenador del gasto asignados a la personería y la iniciativa en la creación, supresión y
fusión de los empleos bajo su dependencia, señalarles funciones especiales y fijarle
emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes (subrayado y negrillas fuera del
texto original)

Que la Personera Distrital está facultada para nombrar y remover a los funcionarios y empleados de
su dependencia, de conformidad con el numeral 12 del artículo 178 de la ley 136 de 1994.

Que se hace necesario actualizar la Resolución No. 096 de 2024, en virtud del nombramiento de
nuevos Personeros delegados, conforme a la facultad que tiene la señora Personera Distrital de
Cartagena de Indias para remover y nombrar funcionarios de su dependencia, de acuerdo con lo
establecido en el numeral 12 del articulo 178 de la Ley 136 de 1994. Esta actualización busca
garantizar una adecuada asignación de responsabilidades y liderazgo en los procesos misionales,estratégicos, de apoyo y evaluación de la entidad.

Que en observancia de las políticas que se están implementando en las diferentes dependencias de
la Personería Distrital de Cartagena de Indias, tendientes al mejoramiento continuo y permanente delservicio que presenta esta agencia del Ministerio Público, resulta necesario determinar líderes de
trabajo en cada una de las dependencias de la entidad, a fin de robustecer el componente misional
que les corresponde a dichas dependencias.

Que, de acuerdo con la política de control interno de la Personeria Distrital de Cartagena, los procesos
estratégicos, misionales, de apoyo y evaluación de la entidad cumplen un rol como primera linea de
defensa, la cual es el mantenimiento efectivo de controles internos, la ejecución de gestión de riesgos

controles en el dia a día. Para ello, identifica, evalúa, controla y mitiga los riesgos a través del"Autocontrol".

y

Que debido a lo anterior se hace necesario designar un lider por proceso del nivel directivo o asesor,
de la planta de empleos de la Entidad, dentro de cada uno de los equipos de trabajo en todas las
dependencias de la Personería Distrital de Cartagena, conforme a la estructura administrativa y el
mapa de procesos de la entidad. A continuación, se relaciona:

DEPENDENCIA PROCESo

DESPACHO PERSONERO Gestión de las Comunicaciones

PERSONERIA AUXILIAR

Gestión de Direccionamiento y Planeación
Estratégicа

Gestión TIC

POLITICА

Politica de Gobierno Digital

politica de Servicio al Ciudadano

politica de Transparencia, acceso a
la información pública y lucha
contra ra lala corrupción

política de Gestión Documental
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PERSONERÍA DELEGADA PARA LA

PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS HUMANOS Y

FUNDAMENTALES Y DE LAS VÍCTIMAS
DEL CONFLICTO ARMADO

PERSONERIA DELEGADA PARA LA

PROTECCIÓN DE LA INFANCIA,
ADOLESCENCIA, ADULTO MAYOR, MUJER

Y FAMILIA

Gestión Documental

Gestión Atención y Servicio al Cludadano

Gestión para la Promoción y Protección de
los DDHH Y Victimas del Conflicto
Armado

Gestión para la Educación, Recreación y
Deporte

Gestión para la Protección del Derecho
Fundamental a la Salud

Gestión para la Infancia, Adolescencia
Adulto Mayor, Mujer y Familia

politica de compras y contratación
Pública

politica para la administración de
riesgos y disefño de controles

política de Cero de Papel

política de Operación

politica de gestión estratégica del
Talento Humano

Código de Integridad

PERSONERİA DELEGADA PARA LA

PROTECCIÓN DE LAS COMUNIDADES Y
SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN

CONSTITUCIONAL

Gestión de Asuntos de la Comunidad y
Sujetos de Especial Protección

PERSONERIA DELEGADA PARA EL
CONTROL URBANISTICO, PATRIMONIO

PÚBLICO Y ASUNTOS POLICIVOS

PERSONERIA DELEGADA PARA LOS
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

PERSONERIA DELEGADA PARA LO
PENAL.

PERSONERIA DELEGADA LA VIGILANCIA
DE LA CONDUCTA OFICIAL

PERSONERIA DELEGADA PARA LA

PROTECCOTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LA
MOVILIDAD

OFICINA DE CONCILIACIÓN Y

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVAY
FINANCIERA

OFICINA ASESORA JURIDICA

OFICINA DE TALENTO HUMANO

OFICINA DE CONTROL INTERNO

Gestión para el Control Urbanistico y
Patrimonio Publico

Gestión para Asuntos Policivos

Gestión de Asuntos de los Servicios
Públicos Domiciliarios

Gestión de Asuntos Penales

Gestión de Control Disciplinario Interno

Gestión de la Vigilancia a la Conducta
Oficial

Gestión del Medio Ambiente y la Movilidad

Gestión de la Conciliación

Gestión Administrativa

Gestión Presupuestal y Financiera

Gestión Jurídica

Gestión de la Contratación

Gestión Del Talento Humano

Gestión de Control y Seguimiento
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